
Andrtó.iINO
Jefa Div. Doc. Adm. y Registro

D.L .T. D.G.-A.L.M
Municnahood de Ushuale

RodrIguuir - dinación P am	 '

Ceowce f7d(ji,L~f4-14 hr,

(e¿uxiadh Wuccbta

a/no¿o~cow dfiue"cch
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DEROGAR las Ordenanzas Municipales Nros. 3485 y 3491.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	 r

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03/06/2009. 

Jam.

RO H. GANC!
Wzretub
Deriberzm1e Ushuaia

ecrcr Cmas COMA
VI•EPRESIDENTE 19

CONCEJO DELIBERMTE DE USHUAIA
NC DE LA PRESIDENCfA

ES COP1 F/EL DEL OR!G1N4 P

"Zas Islas Maluinas, Georgias y Sandwieh del Sur y los Hielos continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3559
1/2



R oifo Aiberto C RREA
SECRTRIO1DE GOSIERNO

Municipalidad de Uáhuaia

rci rin,rn7.	 7.7 Tc
Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
And	 RINO

República Argentina	 D,v	 kdra y Registro
Munielpalidad de Ushuala	 n L,T D G -A.L.M

viufficlualiciao (le Ushum

USHUAIA, 2 5 -1 '	 2009
VISTO el expediente N g. CD-4052-2009 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/06/2009, por medio de la cual se derogan las Ordenanzas Munipales Nros. 3485 y
3491.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 4 0 3 /2009, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
e
ncontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2	 ,j	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/06/2009,

por medio de la cual se derogan las Ordenanzas Munipales Nros. 3485 y 3491. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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